
RADICADO : 2018-00842AUTO APROBANDO LIQUIDACION 

PROCESO :EJECUTIVO   
DEMANDANTE :BANCO BOGOTA 

DEMANDADO: NELSON OCHOA GUZMAN  
  

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez informando que el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante venció, sin que la parte demandada se hubiera pronunciado 

en forma alguna. 

 
PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintitres de septiembre  de dos mil veintiuno.- 

 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

 

N  O  T  I  F  I  Q  U  E S  E, 
 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

      
 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 24  de S/bre  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO: 544984003002-2019-00751-00 AUTO LIQUIDACION DE COSTAS  
Demandante: CREDISERVIR. 

Demandado:  LUIS RODOLFO HERNANDEZ CRIADO Y OTRA 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

 
Ocaña, 23 de septiembre de 2021. 

 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA. 

Secretaria. 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintitrés de septiembre  de dos mil veintiuno.- 
 

Procede la Secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………………….$663.898,48= 

PORTE DE CORREO:…………………………………………………………………….$ 17.400.oo= 

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….........................................$681.298,48= 

SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON 48/100 

MONEDA CORRIENTE. 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P 

 

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO. 
J u e z 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 24  de S/bre  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 
RADICADO: 544984003002-2020-00486-00 AUTO LIQUIDACION DE COSTAS  

Demandante: BANCO BOGOTA 
Demandado:  ALBERTO CAMILO PEÑARANDA CASTRO 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
 

Ocaña, 23 de septiembre de 2021. 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA. 
Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintitrés de septiembre  de dos mil veintiuno.- 

 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………………..$3.475.488,90= 

ARANCEL JUDICIAL:………………………………………………………………..$     6.000.oo= 

TOTAL LIQUIDACIÓN:………………………….....................................$3.481.488,90= 

SON: TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS CON 90/100 MONEDA CORRIENTE. 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 
artículos 366, 446 y 447 del C.G.P 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 
 

 
CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO. 

J u e z 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 24  de S/bre  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 

 

RADICADO: EJECUTIVO H. 544984003002-2021-00255-00 LIQUIDACION DE COSTAS 
Demandante: NINA MARCELA NIÑO ISAZA. 
Demandado: LEONARDO ANGARITA ARÉVALO. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
 

Ocaña, 23 de septiembre de 2021. 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA. 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintitrés de septiembre  de dos mil veintiuno.- 
 

Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

AGENCIAS EN DERECHO:………………………………………………………….$2.100.000.oo= 

PORTE DE CORREO:………………………………………………………………….$     8.700.oo= 

 TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………......................................$2.108.700.oo= 

 

SON: DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE. 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los 

artículos 366, 446 y 447 del C.G.P 

 
N O T I F Í Q U E S E, 

 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMÉNEZ ARÉVALO. 
J u e z 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 24  de S/bre  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
 

Ocaña, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 

 
 

 
 

 

 
 

 
Mediante providencia del nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento 

ejecutivo de mínima cuantía, por la suma de CATORCE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS 

MIL PESOS $14.166.000.oo) M/CTE., representada en un pagaré, base del recaudo ejecutivo, 
a título de capital contenida en el mismo. Por los intereses moratorios, teniendo en cuenta las 

fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo 
dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, 

desde el 1 de enero de 2021, hasta su cancelación. Las costas se tasarán en su oportunidad; contra 
los señores SAID BALLENA NIZ Y JESÚS REINEL TAPIERO CAREPA, quienes se notificaron de 

dicha providencia por medio de CONDUCTA CONCLUYENTE, conforme a las previsiones del art. 

292 del C.G.P., el día 23 de agosto de 2021, tal y como se observa a folio 20 del expediente. 
 

Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda 
por el señor apoderado a través de correo electrónico, le corrieron a la parte ejecutada, los 

términos de Ley, quien no contestó la demanda, no propuso excepciones de ninguna índole y no 

pagó la obligación, por lo cual se debe disponer dar aplicación al art. 440 del C.G.P., ordenando 
llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
ejecutada, teniendo en cuenta la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

VEINTE PESOS ($991.620.oo), como valor de Agencias en Derecho. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del 

C.G.P., y conforme lo indica el mandamiento de pago. 
 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 

parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS ($991.620.oo), como 

valor de Agencias en Derecho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMÈNEZ ARÈVALO.  
                     J u e z 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) CREDISERVIR. 

Demandado (s) SAID BALLENA NIZ Y JESÚS REINEL TAPIERO 

CAREPA. 

Radicación 54-498-40-03-002-2021-00215-00. 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día 24  de S/bre  
de 2021. 
  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

Ocaña, Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 
 

 
 

 

 
 

 
 

Mediante providencia del catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento 

ejecutivo de mínima cuantía, por la suma de ONCE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO 
MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS $11.135.138.oo) M/CTE., representada en un 

pagaré, base del recaudo ejecutivo, a título de capital contenida en el mismo. Por los intereses 
moratorios, teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la Superintendencia 

Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, desde cuando la 
obligación se hizo exigible, es decir, desde el 10 de junio de 2021, hasta su cancelación. Las costas 

se tasarán en su oportunidad; contra los señores WILSON YOSHUAD RINCÓN LÓPEZ Y 

YASLEIDA MARÍA QUINTERO NAVARRO, quienes se notificaron de dicha providencia por 
medio de CONDUCTA CONCLUYENTE, conforme a las previsiones del art. 292 del C.G.P., el día 

26 de agosto de 2021, tal y como se observa a folio 40 del expediente. 
 

Una vez notificada la providencia en mención y entregados los respectivos traslados de la demanda, 

le corrieron a la parte ejecutada, los términos de Ley, quien no contestó la demanda, no propuso 
excepciones de ninguna índole y no pagó la obligación, por lo cual se debe disponer dar aplicación 

al art. 440 del C.G.P., ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas a la parte ejecutada, teniendo en cuenta la suma de SETECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 66/100 

($779.459,66), como valor de Agencias en Derecho. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN, conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma indicada en el art. 446 del 

C.G.P., y conforme lo indica el mandamiento de pago. 
 

TERCERO: CONDÉNESE a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 
parte demandante. Tásense conforme al art. 366 y 446 del C.G.P., teniendo en cuenta la suma de 

SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
66/100 ($779.459,66), como valor de Agencias en Derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMÈNEZ ARÈVALO.  

                     J u e z 
 

 
 

 
 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR AUTO SEGUIR ADELANTE 

Demandante (s) BANCO W. 

Demandado (s) WILSON YOSHUAD RINCÓN LÓPEZ Y YASLEIDA 

MARÍA QUINTERO NAVARRO. 

Radicación 54-498-40-03-002-2021-00282-00. 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 158 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día 24  de S/bre  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 




